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Articulo tercero.-EI· Ministerio de la Gobernación dictará
las disposiciones necésarias para el cumplimiento de lo esta
blecido en el presente Decretg.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de junio de mí! novecientos setenta y dos.

FHANCI5CO fRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARlCANO GQf.ll

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de junio de 1972 por la que se aprue
ba el Reglamento sobre Préstamo de Libro$. en las
Bibliotecas Públicas de carácter general.

Ilustrísimo senar:

De conformidad con lo establecido en el artículo 4,'> del De~

creto 3050/1971. de 25 de noviembre, publicado en el ..Boletín
Oficial del Estado.. de 21 de diciembre, por el que se estable
ce el Servicio de Préstamo de Ubros eil las Bibliotecas Públi
cas de carácter general,

Este Ministerio ha tenido a bIen aprobar el adjunto Regla·
mento, por el que ha de regirse dicho Servicio.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1972.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

REGLAMENTO SOBRE PRESTAMO DE LIIlROS EN LAS BI
BLIOTECAS PUBLICAS DE CARACTER GENERAL

Artículo 1.0 El presente Reglamento afecta únic~mente al
préstamo de libros en las Bibliotecas Públicas de carácter ge
neral, excluida la Biblioteca Nacional, dependiente de la Di~

rección General de Archivos y Bibliotecas, .así como en las Bi
bliotecas Públicas de carácter- general dependientes de otros
Organismos que reciben ayuda directa de la Direción Gene
ral o indirecta a través del Servicio Nacional de Lectura, que~

dando excluidos de este Reglamento los planos, mapas, mono
grafías, revistas, partituras musict:\les, publicaciones periódi
cas, etc., que puedan existir en las Bibliotecas de oarácter
general antes citadas.

Art. 2,° Se establecen tres tipos de préstamo;

a) Individual, realizado a personas físicas.
b) Interbibliotecario, efectuado entre las Bibliotecas afec~

tadas por este Reglamento.
d Colectivo, hecho a Entidades o grupos de personas, me-

diante lotes de libros. .

Art. 3." Serán objeto de préstamo todos los libros existentes
en las Bibliotecas Públicas de carácter general, excep10 los que
se enumeran a continuación:

a) Los manuscritos, incunables, raros y preciosos,
bJ Los ejemplares únicos que, por no estar a la venta en

el comercio, sean difícilmente reponibles.
d Los donados a la Biblioteca con la condición expresa de

no ser objeto de préstamo.
d) Las grandes obras de consulta de uso muy frecuente.
e) Los que tengan carácter de únicos por la singularidad

de su encuadernación, por tener dedicatorias malluS(;ritas o
dibujos originales o notas y comentarios manuscritos de persa·
nalídades.

Art. 4." Las Bibliotecas deberán facilitar la obtención -aten
diendo a las disposiciones vigentes sobre reproducción de fon·
dos- de copias en microfilm o por cualquier otro procedi
miento fotográfico o de reproducción que no dafie al ejem
plar, a los lectores que deseen consul.tar fuera de la Bihlíoteca

los libros no sujetos a préstamo, siendo los ga.stos que se ori
ginen por cuenta del peticionario. Igualmente deberán las Bi
bliotecas, siempre que sea posible, tratar de obtener una copia
facsimilar auna nueva edición comercial de los libros men
donados, para que puedan ser retirados en préstamo por los
lectores.

Art. 5.cLos diccionarios, peq'U.eñas enciclopedias y, en ge
nera], los denominados libros de consulta (a salvo lo dicho
en 3-d), as! como los de texto y estudio.. serán igualmente ob
jeto de préstamo. En el caso de que alguno de estos libros sea
so.licitado con frecuencia, la Biblioteca deberá adquirir un
nuevo ejemplar no sujeto a préstamo para su consulta en la
sala de lectura. Este misnio criterio deberá seguirse' con libros
destinados a colecciones especiales, por ejemplo, sobre temas
locales, es decir, podrá figurar un 'ejemplar en la colección no
sujeta a prestamo siempre que haya. otro que si lo esté.

Art. 6. ~ Se establece el servicio de reserva, en virtud del
cual cuando un lector solicite la reserva de un libro para su
.lectura en la sala durante cierto tiempo. éste no podrá ser
objeto de' préstamo durante el período razona.ble de utiliza
ción por el lector, En el caso de que haya varios ejemplares
del libro, uno solo será objeto de reserva.

Art. 7,° La mutilación de los libros, la pérdida de éstos o
la demora en la devolución, obligan al beneficiario del présta
mo al pago de los gastos que se hayan originado por la repa·
ración o reposición de los libros y por las reclamaciC:mes. Estos
gastos serán' fijados por el Director de la Biblioteca, el cual
podrá imponer por los anteriores motiVós sanciones, de acuer·
do con la falta, que. vayan desde· la amonestación .(oral y 'por
escrito) hasta la retirada de la tarjeta de préstamo por un

'perl.odo de quince di~s, tres meses y un afio.

Art. a.o Para la obtención de los préstaIDosindividuales, los
iectores deberán proveerse de la tarjeta de préstam9, que ten
drá validez para cinco' años. No obstante, &1 Director de la
Biblioteca podrá autorizar discrecional y ocasionalmente la i'e 4

tirada de Ubres en préstamo sin dicha tarjeta, pero el lector
en este caso debera depositar, en calidad cie fianza. la can
tidad que el Director de la Biblioteca señale como va.lor del
libro o libros retirados.

Art. 9.'" La solicitud y retirada de loa libras en préstamo
podrá hacerse acudiendo personalmente, el interesado a la Bi
blioteca o por medio de una persona ~e:bidamente autorizada
a juicio del Director de la Bibliot'!K(a,-Igttalmente podrá hacerse
la solicitud por correo o por -teléfoooc~ndo lo autorice el
Director de la Biblioteca. En estos d()s '\Iltimoscasos" los libros
serán remitidos al domicilio d,el lectori quien deberá abonar
previamente los gastos de envio, mediante él reembolso de sU
importe en el acto de entrega.

Art. 10. Los lectores, siempre que la disposición del local
y las instalaciones lo permitan, tendrá acceso directo a los li
bros destinados al préstamo. En este caso, podrán retirarlos
de los estantes. hojearlos,examinarlo$ e incluso consultarlos
y leerlos en la Biblioteca. Cuando deseen retirarlos en présta
mO,deberán presentarlos con la tarjeta a que serefiare el ar
tículo a. <>, en el Servicio correspondiente, para que tome nota
el encargado de esta tarea,

Art. 11. Los lectores podrán retirar de una vez o retener en
préstamos sucesivos hasta tres vol(unertes, sin disc"Ciminación
alguna en lo referente a la materia o tipo de libro, Sin em~

bargo, el Director de la Biblioteca podrá ~utórizar, cuando
lo considere conveniente, a determinados lectores y en deter
minadas circunstancías, a retirar un número mayor.

Art. 12. La duración del préstamo individual será de quince
dias, prorrogables por tres períodos de igual duración, 3iem·
pre que 01 lector lo solicite antes de finalizar el préstamo, pre·
sente en la BibHoteca el Ubro y éste no haya sido solicitado
por otro lector. No obstante, cuando alguno o algunos libros
sean solicitados y no se disponga de ejemplares suficientes para
atender a todas las peticiones, el Director de la Biblioteca podrá
rebajar la duración del préstamo a siete días sin derecho a
prórroga.

Art. 13. Los préstamos interbíb.liote.cari-os son obligatorios
para las Bibliotecas a que se refiere este Reglamento, las cua·
les quedan autorizadas a establ~er. en el plano de reciproci·
dad, (::onvenios con atras Bibliotecas para el préstamo inter·
bibliotecerio. El préstamo interbibliotecario tendrá una dura
ción máxima de un mes, con dos prórrogas de la misma du
ración, autorizadas por la Biblíoteca 'propietaria del libro.
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Los gastos que se ongmen serán abonados por la Biblioteca
solicitante, la cual podrá reintegrarse de ellos eobran€losclos
al lector. En cambio, serán totalmente gratuitos los que las
Bibliotecas integrantes de un Centrocoordirtador- soliciten a
éste o los que cualquier Biblioteca solicite a la Biblioteca' Cen~
tral Circulante del Servido Nacional de Lectura, Tanto los
Cen lres coordinadores como el Servicio Nacional de Lectura
están obligados a servir los liI:;¡yos _solicitados por 1M Ribliote··
cas integradas en ellos, debiendo dar carácter preferente a
su adquisición cuando no dispongan de ejemplare;; en sus
fondos.

Ai'L 14. Las Entidades o grupos de personas que deseen ser
beneficiarios de los préstamos colectivos para atender a las ne
cesidades de lectura de sus miembros o empleados, deberán
firmar un convenio con la Biblioteca, en el qUe se e;¡pecíficará
la obligación por parte del beneficiario de:

al Retirar y devolver a su costa, y antes dp finalizar el
plazo límite del préstamo, los lotes de ijhro3 que les sean fa
ciJit3dos.

bJ Designar una persona responsable de atender el présta
mo en el local sociaL

c} Cumplir las normas establecidas por el préstamo y {flci

litar los correspondientes datos estadísticos,
dl Responder económicamente de los ddmioros y pérdidas

de libros.

Art. 15. Los JjbrQs integrantes de los lott;s podra ser li
bremente elegidos por los beneficiarios entre los disponibles
para el préstamo existentes en la BibHoto.ca. No obstante. y
para facilitar la labor de los beneficiarios -en la elección de los
libros y la rutina. administrativa, la BiblíotE'ca }ladra formar
lotes destinados a este fin concreto.

Art. 16. El número de lotes y libros que podril.n retirar y
retener los beneficiarios del préstamo colectivo guardará re
lación COn el número de usuarios~que los vayan a utilizar, a
juicio del Director de la Biblioteca, La dürac:ión del préstamo
será de tres meses, con una prórroga de la misma duración.

Art. 17, Los Directores de las Bibliotecas Públicas y Centros
Coordinadores procederán con la máxima rapidez a preparar
para el préstamo los libros que no lo 85tén, y elevarán a la
Direción General un estudio de los recursQS precisos para la
implantación o desarrollo del servido de préstamo de libros en
sus Bibliotecas o en las dependientes de su (;entro Coordinador.

Los Directores de aquellas Bibliotecas en las -que por las
condiciones actuales no sea posible la implantación _de la polí
tica de estantes abiertos, elevarán los conespondientes pro
yectQs para que la totalidad o la mayoría de 105 lihros estén
al alcance directo de los lectores.

Igualmente deberán redactar, en el plazo de seis meses. un
Reglamento del servido de préstamo de su Bibliütcca, en el
que figurarán las peculiaridades y caraderísticas concretas no
incluIdas en esta reglamentación general: y procuranín darlQ
a. conocer a los posibles beheficiarios de la manera más am·
plia por todos los medios de comunicadóna ,su alcance.

Por su parte, la Dirección General de Archivos y Bíblioteca,,;
concederá carácter prioritario a las necesidades expuestas por
los Directores de Bibliotecas Públicas y C-entros Coordinadores
que tengan como objeto atender al servicio de préstamo de
libros Gil sus diversas· modalidades.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 1579/1972. de 15 de junio, sonre reorga
nización del MinistGIio de Tra.bajo.

El Decreto ochenta y ocho/mil novecientos sesent~ v ocho.
de dieciocho de enero, de reorganización del Minls!erio de Tra
baje, dictado en cumplimiento de lo establecido en el D'2eTeto
dos mil Setecientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y
siete, de veintisiete de noviembre, paTa la redücci6n del gasto
público en la Administración Civil del Est-ado. supuso como
principal consecuencia orgánica la integración de las Direccio
nes Generales de Empleo y de Ordenación del Trabajo en una
nueva Dirección General, denominada. de Traoolo.

La evolución económica YSOGial experiment¿da a lo largo
de estos últimos cuatro años ha vel1jdo a poner de mn.nifjcsto,

por un lado, la existencia de una serie de problemas en el ac
tUal esquema orgánico del Departamento. y por otro, la nece
sidad de -actualizar su estructura y adecuarla a· determinadas
funciones que el Ministerio tiene encomendadas y que, en d
citado periodo, han registrado un notable crecimiento, paralelo
y consecuente 0.1- originado por la dinámica del des:arrollo socic
económico.

POl' estas razones y a tenor de las recomendaciones efectua
das por el Grupo de Trabaío, creado por Orden de treinta de
noviembre de mil novecientos setenta y uno, para el estudio
de la "rganización y perfeccionamiento de la actuación admi
nistrativa del Departamento. se hace preciso recrganizar el Mi
nisterio de Trabf\jo a fin de acomodar la estructura de los dís~

fintas crgano:; de la Administración Central del Departamento
a las nuevas exigencias de la Política SoC-ÍaL

La creación de la Dírección General de Empleo responde a la
necesidad de instrumentar el órgano adecuado para planificar
y llevar a efecto la política ¡;le empleo, en función de los recur
sos hum~mos disponibles y de las calificaciones pl'QfesinnaJes
exigidas por la evolución tecllológica y la transformación eco
nómica y sociaL

En cuanto se refiere a las Direcciones Generales de Trabnjo
y de Promoción Social. el proyecto de reorganización se ajusta.
en relaCÍón con la primera, a criterios de especialización nor
mativa y de Hdaptación a las actu&les orientaciónes en el cam
po del bienestar social y de los bervicios sociales del traba;o.
así como a la conveniencia de dotar al Centro directivo de una
unidad que, con el nivel organico adecuado, atienda. entre otras
fundones 11· la compleja prcblemática de la Seguridad e Higie
ne del Trabajo, en conexión con ef Servido Social correspon
diente de la Seguridad Social. En materia de Promoción Social,
en el proyecto se consignan, en distintas unidades, las fUncio~

nes de Formación y Promoción Profesional y de Asistencia Téc~

oica que 1radicionalmente tenía encomendadas este Centro di
rectivo. dotándolo ademas en materia de Empresas comunita
rias, del órgano predso que le permita llevar a cabo la- polí
tica que- el de,sarrollo del movimiento cooperativa y de las nue
vas formas de Empresas abociativas requiere en la actualidad.

Con la reorganización de la DirecGÍón General de Seguridad
Sociul. fundamentalmente se pretende forta1ccer las unidades
existentes e iniciar un nuevo planteamiento del Centro direc
tivo. dI;:! acuerdo con crit<>fios fUl1cionales, a fin de facílítar
~a ümor de las exigencia de la realidad presente- el pel'fec
cíanamiento progresivo del Sistema de la Seguridad SociaL

Por último, la creación de la Comisión Nacional de Empleo
y de ia Comjsión Superior ·de la Seguridad Social servirá pnra
potenciar y acomodar la actuación del Departamento, con ca
táctel- interministerial y representativo la primera y a efectos
internos la '.iegunda, a través de una coordinación y acción con
sultívu adecuo.da a las directriceb sociales establecidas en el
III Plan de Desarrollo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, con apro
bación de la Presidencia del Gobierne y previa dcJiberHt..ión del
Cons~'¡o de Minístros en su f0uní6n del día nueve de junio
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

1. Organizadón del "linisterio de Trabajo

Artículo primero-Uno. El }v1inis!erio de Trabajo, bajo la
superior dírección del titular dd Departam~;n(o. se estnlctura
en los Higuientes órganos:

- SubsecrBtaria,
SecretarIa General Técnica.
Dirección General de Trabajo_
Dirección General de la Seguridad Social.
Dirección General de Jurisdicción del Trabajo.
Dirección General de Premodón SociaL
Dirección Gsneral de Empleo.
Las D(']egaciones Provinrkdes de Trabajo.
Las Entidades Estatales Auíónomas adscritas !tI Departa
mento.

Dos. El Ministerio de Tmbajo ejercerá la dirección, vigilan
da y fU tela de las Eniidades g{'5toras de la Seguridad 'Socíal
y de tedas los Servicios, lnstítu(íoncs u Organismos en cuanto
calanDren en la gestión de la misma.

Tres, El Instituto Español de Emigración, con el Régímen
Juddico establecido en sus nonnos especíticas, queda bajo la
depen(~encia directa d-sl titular del Departamento.

Articulo segundo.-Uno. Presidido por el Ministro habrá un
Conseio de Dirección, que se· asistirá en la elaboración de la
POlítiCl del Departamento.
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